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Real orden 
(Coniinuación) 

6.a CATEGORIA, SUELDO, BE 3.500 PTAS. 
Maestros que son alia en la misma el día 

primero de abril de 1921, a saber: 
1.753, D Guillermo Vigo Carreta, ha$ta el 
1.776, Guillermo Cebrián Manchado, 24. 
1.778, Enriqu - Jofre de Villegas, hasta el 
1.797, Juan José García González, 20. 
1.799, Eusebio García Rodríguez, hasta él 
1.808, Benito León Miranda, 10. 
1.810, César Sánchez Mariscal, hasta el 
1.872, Miguel Moreno Angulo, 73. 
1.874, Antonio Gémez Requejo, hasta el 
1.938, Urbano Blasco Escuder, 65. 
1.940, Pedro Casio Martín. 1. 
1.941, Pedro Martínez A y ora, 1. 
1.943, Romualdo López Céspedes, hasta el 
1.986, José María Carrión y Griñán, 44. 
1.988, Avélino Vergara, 1. 
1.989, Miguel Rumoroso Garcia, 1. 
1.990, Francisco Escalada Martínez, f. 
Ricardo Josó López Moral (Real orden de 

3 6 1921),! 
1.991, Casto J. Nebpt Jimeno. hasta el 
2.011, E Cordero Coelio, 21. 
2.013, José Domínguez Guei ra, hasta el 
2.023, Cándido Trasante Vicente, 11. 
2.025, Eduardo Sánchez López, hasta el 
2.040, Aurelio Pérez Soto, 16. 

2.042, Juan Molina García, hasta el 
2.069, Vicíor López Fernández, 28 
2.071, Matías Cuesta Sanz, hasta el. 
2.110, Miguel Córdoba Acosta 40. 
2.112, Antonio Villa Tejederas, hasta el 
2.179, Ricardo Escobar Rodríguez, 68. 
2.181, Juan Riga! Casas, hast« el 
2.203. Antonio López Morales, 23. 
2.205, Fortunato J. Fontana Riera, hasta eí 
2.230, José Ramos Hernández, 26 
2.23'2, Miguel Martínez García, hasta el 
2.246, José González López, 15. 
2.248, Francisco Arévalo Tercero, hasta el 
2.316. Ernesto Balanzar y Castró, 69. 
2 318, José Pueyo García, 1. 
2.320, Justo Ternero Moreno, hasta eí 
2.368, Marcelo Gago Rodríguez, 49.1 
D. Augurio Ochoa y Cerro, I. 
2.369, Juan C. Arroyo García, hasta el 
2.534. Máximo Bariain Goyenechea^ 166. 
2.636, Francisco Benedicto Baréa, hasta eí 
2.560 Luis Gual Edo, 25. 
2.562, UrbanolGarcía Lozano Sánchez, has

ta el 
2.636, Alejandrinó de la Fuente, 75. 
2.639. José Pantin Pomar, hasta el 
2.730, Francisco Martínez Hernández. 92. 
2.732. Arturo de Castro Peces, hasta el 
2 762, Eugenio Gómez San Martín, 51. 
2.774, Antonïò Nat Escolà, hasta el 
2.836 Félix Feriando Prada, 73. 
^.838, Ricardo Casán Félix, hasta el 
3 01 /, Miguel Portado Miguel, 180. 

.S.p.lO Juan Fernández Lópe£,hasta el 
3.033, Isidro Pérez Burgos, 15. 
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Sustituidos: Maque! Luque de la Torre, 1. 
Juan Trinchán Escapa. 1, 
Juan M. Sanz Sánchez, 1. 
José Gallach Tallado, 1. 
Bernardino Iglesias Pérez, 1. 
Benjamin Fernández Tebas, 1. 
Alvaro Agote Manzano, 1. 
Benjamín Ballester Soler, 1. 
Demetrio Plaza Núnez 1. 
JoséPechuán Ponciano, 1. 
José León Borruel Mur. L 
Belisario Rodríguez Caneiro, 1, 
Ascienden por aplicación del articulo U de 1 

Real decreto de 4 de junio de 1920. 
Total igual al numero de plazas de estaca" 

tegoría, 1 269. 
OBSERVACIONES 

A) D. Pedro Cuadrado Aranda, nám. 470; 
Miguel Sánchez Cobos, n ú m . 2.041; Manuel 
Luque de la Torre, núm. 2.111; José León Mur 
2.319; Belisario Rodríguez Caneiro, 2.638, que 
según las.oportunas Secciones administrativas 
o la fe de erratas en el correspondiente folleto 
del Escalafón, están en situación de sustituí 
dos, son bajas en dicho^ números y pasan al 
lugar que les corresponda; si bien es de signi
ficar que de estas alteraciones deben dar cuen
ta las repetidas Secciones al mandar los esta
dos mensuales de altas y bajas y cambios de 
situación en las categorías y Escalafones del 
Magisterio para que surtan efectos en la corri
da de escalas. 

B) D. Jesús Silva Oíaz, núm. 2.012; Felipe 
J. Romero y Juan, 2.751; Agustín SáezToledó, 
2.763; y Ricardo J. López Moral, 2.837, son 
bajas en estos números en virtud de la referida 
fe de erratas y por pase a otros de stinos. 

C) D. Augurio Ochoa y Cerro es colocado 
emre los números 2.368 y 2.369, como conse
cuencia de la misma fe de erratas y teniendo 
en cuenta lo resuelto por Real orden fecha 3 
del actual.—(Ga^ 11 junio). 

MOVIMimTO DE PERSONAL 
REAL ORDEN DE 14 DE JUNÍU 

(G^ /ade l22 ) 
Disponiendo que se produzcan los ascensos y 

alteraciones en el Escalafón de maestras que 
se publica. 

limo. Sr.. Como continuación n lo dispuesto 
por Real orderí, feéhá 7 del actual, 

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido dispo
ner que, según se expresa en el estado que se 
acompaña a la presente, se produzcan losas-
censos y alteraciones en el Escalafón de maes
tras con plenitud de derechos a que el mismo 
se refiere; significando, respecto a Lis sustitui
das, que unos y otras se hacen de acuerdo con 
lo establecido eq el artículo 14 del Keal decre
to de 4 de junio de 1920; y por lo que afecta 
a las que, con derechos limitados, aparecen en 
dicho Escalafón, también se producen sus as
censos en vista de lo ordenado en el artículo 27 
del mismo Real decreto. 

Las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza tendrán muy en cuenta lo dispuesto 
en los apartados segundo, tercero y cuarto de 
dicha Real orden. 

En el mismo caso que los maestros a quien 
se refiere el apartado quinto de la reiterada 
Reai orden se hallan las maestras ascendidas, 
por virtud de la presente, que figuran en la oc
tava categoría de su Escalafón. 
Estado que se acompaña a la Real orden fe-

i cha 14 de junio de 1921. 
1, a CATEGORIA, SUELDO 8.000 PESETAS 
Maestras que componen dicha categoría el 31 

de marzo de dicho año (una sustituida y sin 
i número general), 25 

Maestras que son alta en la misma el 1.° de 
abril del mismo año, a saber los números 
que se indican son los que tienen las maes-

\ tras a quienes se hace referencia en el Es
calafón de l.Q de junio de 1920: 
25 Doña Teresa Jiménez García, hasta el 

I 70 María del R. del Riego del Pozo, 46. 
; Total igual al número de plazas de esta cate-
j goria, 71. 

2. a CATEGORIA, SUELDO 7.000 PESETAS 
Maestras de esta categoría que no ascienden a 

la inmediata superior con motivo de la im
plantación dé la nueva plantilla: números 72 
al 76. 6. 

Maestras qué son alta en la misma el día 
primero de abril de este año, á saber:;J 

77. Doña María del Socorro S. Lacombe, 
hasta el 

83 Emilia Alamendi Laboria, 7. 
S5 Carmen de Zea Urbano, 1. 
89 Magdalena Crespo Pérez, 1. 
91 Concepción Aguilar García, hasta el 
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101 Angela Casyellá Xurigus, 11. 
Remedios Valiente Laguna, (Real orden 15 

febrero 1921) 1. 
102 María C. Martínez Vila, hasta el 
168 Adelina Prieto Acosta, 67. 
170 Hermene^ilda Larrauri Unamuno, has

ta el 
184 María Angeles de Qática Rumazo, 15. 
186 Asunción Sáiz Val, hasta el 
188 Maria Crespo Ballester, 3. 
190 María del Pilar Ochoa Zaragoza, has

ta e! 
194 María M. Rosa Boch Roig, 5. 
196 María Rosa Carbonell Ros, 1. 
197 Dionisja Martínez Morales^ 1. 
199 María Patrocinio Mareca Guillén, has

ta <sl 
205 Antonia Torres Verdejo, 7. 
207 Josefina Norente Gómez hasta .el 
222 Rfiimunda Castañón Moya, 16. 
Total igual al número de plazas de esta ca

tegoría, 141. 
3. a CATEGORIA, SUELDO 6.000 PESETAS 
Maestras que son alta en la mhma el día 

primero de abril de 1921, a saber: 
223 Doña María Cecilia Ortega Somolinos, 

hasta el 
323 Concepción Virgili Ras, 101. 
Angustias Fuensalida, 1. 
324 Jacinta Silva del Pino, hasta el 
345 Rómula Fandiño, Pérez 22. 
347 María C. López Lopera, hasta ,el 
,384 Natalia Correa Arduy 38. 
386 Eduarda Pérez Alvarez, hasta el 
426 Rosalia Bravo Muñoz, 41. 
428 Catalina Ginart Ramis hasta el 
433 Petra P. Alonso Irueste, 6. 
435 Isabel F. Moreno Calvete, hasta el 
439 Consuelo Domínguez Pérez, 5. 
441 María G. Luengo Palacios, hasta el 
497 Manuela Alberola Moreno, 57. 
499 Maria R. Sánchez Palacios, hasta el 
507 Pilar Bertoméu Fant, 9. 
Sustituidas: 
Doña Felisa Pérez Gutiérrez., 1. 

Doña Julia G. Calamita Alvarez, 1. 
Total igual al número de plazas de esta ca

tegoría, 282. 
4. R CATEGORIA, SUELDO 5.000 PESETAS 
Maestras que son álta en la misma el día 

primero de abril de 1921. a saber y 
508 D.a María dé la S. Porras Luque, hasta el 

511 María C. González Simancas, 4. 
513 Ana Mingorance Moya, hasta el 
663 Mercedes Bonet y Ferrer, 151. 
Concepción Heredia y Ruiz de Castañeda, 1. 
664 Mercedes Casero Sánchez, hasta el 
713 Josefa Arjó Pérez, 50. 
715 Maximiliana Oroquieta Villar, hasta el 
724 María Teresa Muñoz Gil, 10. 
7 26 María Calduch Calvo, hasta él 
782 Eugenia Angulo Morales, 57. 
781 Mercedes Merchán Carreras, hasta el 
801 Paulina Delgado Rodríguez, 18. 
803 Petra Alfaro IroVas, hasta el 
819 Jorja M. García Navarro, 17. 
821 Josefa Sanz Pérez, hasta el 
827 Petra Catalán Lerma, 7. 
829 Ana González, hasta el 
838 Mariana del Moral Saeta, 10 
840 Victoria Gareía de Casóla, L 
842 Luz Moreno Sáiz, 1. 
845 María Dolores Alemán Rodríguez, 1. 
845 Francisca Jaime Alzóla, hasta el 
854 Remedios Sevilla Segura, 10. 
856 Teresa Tomás Bertoméu, hasta el 
880 Dolores Romero Manzano, 25, 
882 Clara Palacios del Río, hásta el 
918 Ana Josefa Caballero Linares, 37. 
920 María Rosario Eusebio, Delgado, has

ta el. 

944 Mariana Hernández Domínguez 25 
946 María PilarRiguelmeSánchez, bastad 
950 Encarnación Gaya ; ualde, 5 
952 Dominga Fornés Gota, hasta el 
954 María del Consuelo Rodríguez 3. 
956 María Joaquina Montesinos, hasta el 
968 María de lo* Dolores MarrerQ, 13. 
970 Margarita Rodríguez Alvarez, hasta el 
977 Germana Kosell Sebastià, 8. 
979 María C. Gómez Sanz, hasta el 
1.010 Dolores Torregrosa Moratones, 32, 
1.012 Matilde Andrade Lanchazo; hastsel 
1.019 María Antonia Pérez Fornás, 8. 
Total igual al número de plazas de esta ca

tegoría, 494. . 
( Gontinuará) 
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